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Bogotá D. C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

  ADJ. APOYO JUDICIAL No. 1100131100032022 00119 

 

 Atendiendo el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

 De la VALORACION DE APOYOS realizada por la Secretaría Distrital de 

Integración Social y obrante en el PDF 18 del expediente digital, se CORRE 

TRASLADO a los interesados por el término de diez (10) días, al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 38, numeral 6° de la Ley 1996 de 2019. 

 

 NOTIFÍQUESE de este proveído al Agente del Ministerio Público 

adscrito al Despacho. 
 

 

NOTIFÍQUESE,  

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 
 

 

 

 

YCBR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

ESTADO 010 del 17 de MARZO de 2023 

 

MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO  

SECRETARIA 
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